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ANEXO 1

MEMORIA TÉCNICA
MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS INDUSTRIALES Y ENCLAVES TECNOLÓGICOS
2021
	SOLICITANTE

	Ayuntamiento:       


	POLÍGONO INDUSTRIAL, ÁREA O ENCLAVE TECNOLÓGICO

	Nombre:          

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:          

	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):       

	Provincia:       
	Comarca:       
	Localidad:   FORMDROPDOWN 
       CP:

	CALENDARIO DE REALIZACIÒN DEL PROYECTO

	Proyecto ANUAL:

	Fecha inicio: -----/-------/2021

	Fecha finalización: ------/-------/2021


¡AVISO IMPORTANTE!

Cada Ayuntamiento deberá presentar UNA ÚNICA SOLICITUD POR POLÍGONO.

En el caso de contar con más de un polígono es necesario presentar una solicitud y una memoria por cada uno de los polígonos industriales. (Art.3.6 de la convocatoria)

· Esta memoria técnica deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan a continuación y estar estructurada según el guión establecido en el presente documento, que recoge las característica mínimas, de forma y fondo, adecuadas para poder ser evaluadas de forma correcta. Asimismo, la memoria técnica deberá ser  firmada  por el representante legal del Ayuntamiento solicitante.
1. DATOS GENERALES

· Número de habitantes del municipio según el último padrón municipal: __________
· Superficie del Municipio: ______________ m2
2. CARACTERÍSTICAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL OBJETO DE AYUDA 

· Superficie del polígono industrial: ____________________ m2
· Plano del polígono con su delimitación en A3. (Se adjunta como anexo a la presente memoria)
¡AVISO IMPORTANTE!

La superficie del Polígono establecerá el límite máximo de los costes considerados como subvencionables. (Art. 5.1 de la convocatoria). 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTUACIÓN

Se deberán indicar los siguientes apartados:
3.1 Objetivos del proyecto: Descripción del proyecto a realizar indicando los objetivos principales que se pretenden conseguir. Justificación de la oportunidad del proyecto, porqué y para qué se acomete el proyecto. 


Nota: Se comprobará el grado de cumplimiento de esos objetivos en la justificación.

3.2 Actuaciones/obras a ejecutar: Se definirá y detallará las actuaciones que se pretenda realizar de entre las tipologías recogidas en el art. 3.3 de la convocatoria, indicando el porcentaje de aprovechamiento (ver 3.4 Resumen del presente documento) de cada una de ellas en función del número de empresas potenciales beneficiarias.
¡AVISO IMPORTANTE!
La puntuación mínima para que un proyecto sea aprobado es de 30 puntos. (Art. 7.1 de la convocatoria)
3.3 Características técnicas del proyecto: En este apartado se describirá con detalle las tareas a realizar en el proyecto incluyendo para cada tarea, su objetivo, los resultados esperados.
Se definirá para cada actuación si las tareas a realizar afectan a todo o a parte del polígono, en este último caso habrá que concretar la zona y/o calles a las que pudiera afectar.
3.4 
Resumen: 

	
	Actuaciones y/o tareas a realizar
	Porcentaje aprovechamiento
	Fecha 

Inicio
	Fecha

Fin

	1
	Obra civil para la implantación de Fibra óptica y otros servicios:
	
	
	

	2
	Vigilancia a través de CCTV conectado a la Policía Local:
	
	
	

	3
	Transporte público. Actuaciones que mejoren la movilidad urbana: carril bici:
	
	
	

	4
	Ampliación o creación de depuradora:
	
	
	

	5
	Mejora de la imagen de las fachadas de las naves del polígono: mediante un programa de ayudas municipal dirigido a las empresas del polígono
	
	
	

	6
	Mejora alumbrado público, mediante medidas de eficiencia energética o energías renovables:
	
	
	

	7
	Servicios contra incendios:
	
	
	

	8
	Implantación de Ecoparque o de sistemas de gestión de residuos (en especial los peligrosos):
	
	
	

	9
	Mejora de Zonas verdes e implantación de las mismas y sobre el viario de zonas/recorridos biosaludables: Regeneración paisajística y ambiental del polígono.
	
	
	

	10
	Creación de herramienta Web con información del polígono industrial accesible desde internet e independiente de la web del Ayuntamiento, aunque se pueda enlazar desde ésta:
	
	
	

	11
	Mejora viaria: habilitación de nuevos aparcamientos y/o viales, viales y aceras más amplias, nuevos accesos, pasarelas peatonales, así como operaciones de remodelación que conlleve las anteriores, siempre que por su naturaleza no perjudiquen la propia circulación del tránsito habitual y de las maniobras necesarias de vehículos y camiones, dentro del polígono
	
	
	

	12
	Señalización/identificación de calles:
	
	
	

	13
	Señalización horizontal y vertical de tráfico:
	
	
	

	14
	Mejora del saneamiento separativo de las aguas residuales:
	
	
	

	15
	Mejora en el suministro de agua, bruta y potable y aumento de caudal y presión:
	
	
	

	16
	Dotar de suministro de Gas a alta y baja presión:
	
	
	

	
	TOTAL:
	
	
	


4. RESUMEN DEL PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO COMPLETO.

4.1 Tabla de presupuestos por participante y ejercicio indicando:

	Concepto:
	Ejercicio 2021

	a) Coste de ejecución de las obras y/o instalaciones:
	

	b) Coste de los bienes y equipos:
	

	c) Coste de redacción de proyectos de obra y/o instalación, de estudios de seguridad y salud y dirección de obra, siempre que se contraten externamente:
	

	TOTAL PRESUPUESTO: a+b+c
	


Los importes anteriores:

 FORMCHECKBOX 
 NO incluyen el IVA, por ser susceptible de recuperación o compensación

 FORMCHECKBOX 
 SI incluyen el IVA, por no ser susceptible de recuperación o compensación.

¡AVISO IMPORTANTE!

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
4.2 Análisis del presupuesto por actuaciones y/o tareas a realizar:

a) Desglose del coste de ejecución de las obras y/o instalaciones (no incluir ni los bienes ni los proyectos, que ya están contemplados en el punto 4.1)
	
	Actuaciones y/o tareas a realizar
	Ejercicio 2021

	1
	Obra civil para la implantación de Fibra óptica y otros servicios:
	

	2
	Vigilancia a través de CCTV conectado a la Policía Local:
	

	3
	Transporte público. Actuaciones que mejoren la movilidad urbana: carril bici:
	

	4
	Ampliación o creación de depuradora:
	

	5
	Mejora de la imagen de las fachadas de las naves del polígono: mediante un programa de ayudas municipal dirigido a las empresas del polígono
	

	6
	Mejora alumbrado público, mediante medidas de eficiencia energética o energías renovables:
	

	7
	Servicios contra incendios:
	

	8
	Implantación de Ecoparque o de sistemas de gestión de residuos (en especial los peligrosos):
	

	9
	Mejora de Zonas verdes e implantación de las mismas y sobre el viario de zonas/recorridos biosaludables: Regeneración paisajística y ambiental del polígono.
	

	10
	Creación de herramienta Web con información del polígono industrial accesible desde internet e independiente de la web del Ayuntamiento, aunque se pueda enlazar desde ésta:
	

	11
	Mejora viaria: habilitación de nuevos aparcamientos y/o viales, viales y aceras más amplias, nuevos accesos, pasarelas peatonales, así como operaciones de remodelación que conlleve las anteriores, siempre que por su naturaleza no perjudiquen la propia circulación del tránsito habitual y de las maniobras necesarias de vehículos y camiones, dentro del polígono
	

	12
	Señalización/identificación de calles:
	

	13
	Señalización horizontal y vertical de tráfico:
	

	14
	Mejora del saneamiento separativo de las aguas residuales:
	

	15
	Mejora en el suministro de agua, bruta y potable y aumento de caudal y presión:
	

	16
	Dotar de suministro de Gas a alta y baja presión:
	

	
	TOTAL:
	


Los importes anteriores:

 FORMCHECKBOX 
 NO incluyen el IVA, por ser susceptible de recuperación o compensación.
 FORMCHECKBOX 
 SI incluyen el IVA, por no ser susceptible de recuperación o compensación.
¡AVISO IMPORTANTE!

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
4.3 Beneficio de explotación:
En caso de que un tercero explote la actuación a realizar, o parte de ella, deberá aportar información al respecto. El importe de la subvención no podrá exceder de la diferencia entre los costes subvencionables y el beneficio de explotación de la inversión, debiendo reembolsar el beneficiario la parte de la ayuda recibida que resulte de deducir el beneficio de la explotación de los costes subvencionables.
Se entiende por beneficio de explotación, la diferencia entre los ingresos y los costes de explotación actualizados mientras dure la inversión de que se trate. Si esta diferencia es positiva; los costes de explotación comprenden, entre otros, los costes de personal, materiales, servicios contratados, comunicaciones, energía, mantenimiento, alquileres o administración, pero excluyen, los gastos de amortización y los costes de financiación si estos se han cubierto mediante ayudas a la inversión.
BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN: 

 FORMCHECKBOX 
 SÍ
Importe: ____________________________
 FORMCHECKBOX 
 NO:
	¡AVISO IMPORTANTE!
·  La ayuda consistirá en una subvención de hasta el 100% de los costes considerados como subvencionables con las limitaciones del art. 5 de la Convocatoria y en todo caso, el límite máximo de ayuda será de 200.000.-€ por Polígono.

· El importe mínimo a solicitar se establece en 25.000.-€ (art. 3.4 de la Convocatoria).



ANEXO: PLANO DEL POLÍGONO EN A3 CON LA DELIMITACIÓN DEL MISMO.
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